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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA Nº 110014003049 2022 00583 00 

 

 Dada la presencia de inconsistencias en la demanda, y como quiera que no 

se adjuntaron las pruebas documentales y los anexos referidos en el líbelo genitor, 

el Despacho la INADMITE acatando lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo, teniendo en cuenta los siguientes requerimientos: 

  

 1- Alléguese la totalidad de documentos enunciados en el acápite de 

“pruebas y anexos” del escrito demandatorio, ciñéndose a lo estatuido en los 

artículos 82, 83 y 84 ibídem y a los preceptos del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 2- Indique la cuantía del proceso conforme lo normado en el numeral 9 

ejúsdem. 

 

 3-  Alléguese certificado catastral para la vigencia del año anterior, expedido 

por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, con fecha de expedición no mayor 

a treinta días. 

 

 4-  Adecuar el escrito de la demanda, por cuanto esta debe ir dirigida también 

contra las personas indeterminadas que se crean con derechos para hacerse parte. 

             

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 76, hoy 22 de 

julio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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